
Marcelino Maridueña, 08 de Julio del 2018 

Señor: 

PINCAY RODRIGUEZ GENARO VICTOR 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA Y EXTRAPESADA PINCAY RODRIGUEZ 

TRANSPRSS. 7 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

MEDINA QUINDE JAYRON  VINICIO , con cédula de ciudadanía No. 092337003-5, 

cúmpleme con informarle que mediante la presente transfiero UNA (01) acción; cuyo valor 

nominal es de un dólar; del total de acciones que poseo en el capital social de la compañía 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA Y EXTRAPESADA PINCAY RODRIGUEZ 

TRANSPR S.A., a favor del señor: 

SISA SISA RAUL HUMBERTO, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 

020121262-8. 

Particular que comunicamos con la finalidad de proceder conforme a lo establecido por la Ley 

de Compañías. 

Agradecido por la atención prestada; 

   
Atentamente, 

Jay ¡cio Medina Quinde Raúl Hu 

C.C. No. 092337003-5 C.C No. 020121262-8 

CEDENTE CESIONARIO
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DEL ECUADOR 

En | VESNSUITA — CERTIFICADO PROVISIONAL 
LOS RÍOS 

04 DE FEBRERO DE a 

UN 18/05/2018 No 4420 

[Certifico que la (el) ciudadanía (0): SISA SISA RAUL HUMBERTO 

¡Portador (ra) de la cédula de ciudadanía N*: 0201212628 

Se la extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días por cualquier trámite tanto privado como público y 

sustituye el certificado de votación . - 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (0) del pago de multas establecidas en el Código de la Democracia, por 

ino haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá sér canjeado una vez que el Consejo 

Nacional Electoral exvida los certificados definitivos del oroceso eleccionario. 

» efes - 
f. SECRETARIO(A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LOS RÍOS 

   



Marcelino Maridueña, 08 de Junio del 2018 

Señor: 

PINCAY RODRIGUEZ GENARO VICTOR 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA Y EXTRAPESADA PINCAY RODRIGUEZ 

TRANSPRSS. y 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

MEDINA QUINDE JAYRON  VINICIO , con cédula de ciudadanía No. 092337003-5, 

cúmpleme con informarle que mediante la presente transfiero UNA (01) acción; cuyo valor 

nominal es de un dólar; del total de acciones que poseo en el capital social de la compañía 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA Y EXTRAPESADA PINCAY RODRIGUEZ 

TRANSPR S.A., a favor del señor: 

SISA SISA RAUL HUMBERTO, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 

020121262-8. 

Particular que comunicamos con la finalidad de proceder conforme a lo establecido por la Ley 

de Compañías. 

Agradecido por la atención prestada; 

   
Atentamente, 

Jay icio Medina Quinde Raúl Hu 

C.C. No. 092337003-5 C.C No. 020121262-8 

CEDENTE CESIONARIO


